
Gúbterro de
Can¿tanes LAS PIEDRAS

Acla N"02212024
Resolución No18412024

Las Piedras,04 de Junio de2O24
vlsro: Que es necesar¡o aprobar los gastos para la compra de alimentos para la
diversidad, tramitado por Expedient e 2024-91 -1 420-OO28l.

CONSIDERANDO:
l) Que la empresa POLAKOF y clA s.A, RUT. 100004430014 presenta presupuesto por
la referida compra.
ll) Que la empresa se encuentra registrada en Rupe y dicho gasto está incluido en el
Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B, Actividad Agenda social, cultural, Deportiva y
de Salud.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNÍCIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

#e

l)-AUTORIZAR un gasto de $ 51.60s (cincuenta y un mir seiscientos cinco pesos
uruguayos), a ra empresa poLAKoF y crA s.A, RUT. 100004430014, por ra compra de
alimentos para la diversidad. El gasto se abonará por el Fondo de lncentivo para la
Gestión Municipal, Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B, Actividad Agenda social,
Cultural, Deportiva y de Salud.

2)' PUBLIQUESE Ia presente resoluclón en el sitio web del Municipio de Las piedras.
3)- lNcoRPÓRESE al registro de resoluciones de secretaría del Municipio de Las
Piedras y siga a secretaría de Descentralización y participación, Tésorería y a la Dir. De
Recursos Financieros.
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